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Expediente 579/2020 

 

BASES PLAN DE AYUDA A LA REACTIVACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SACEDÓN COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS OCASIONADA POR COVID-19.  
 
(…) 
5.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.  

La documentación que se presentará será la siguiente, sin perjuicio 
de la que se le pueda exigir posteriormente al beneficiario para el control 
y seguimiento de la ayuda concedida:  
A) En el caso de persona física:  

- DNI/NIE del solicitante Solicitud de la ayuda firmada por la 
persona interesada o representante del solicitante según modelo 
establecido en la sede electrónica.  

- En caso de que la solicitud la realice un representante deberá 
presentar autorización de representación según modelo establecido en la 
sede electrónica.  

- Certificado actualizado de situación censal que indique la actividad 
económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local 
de desarrollo de la actividad.  

- Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o la Mutua profesional correspondiente.  

- En aquellos casos en los que no se hayan visto afectados por el 
cierre de establecimientos dispuesto en RD 465/2020 de 17 de marzo que 
modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo y hayan sufrido 
una reducción de su facturación desde el 14 de marzo hasta el 21 de junio 
de 2020 de al menos el 75% en relación con el mismo periodo del año 
anterior, deberán acreditar esta reducción mediante la aportación de la 
información contable que lo justifique desde el mismo periodo del año 
anterior: 

        * Copia del libro de registro de ventas e ingresos o libro 
registro de ingresos. Cuando la persona física no esté obligada a llevar los 
libros que acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la 
reducción al menos del 75% exigida por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. Cuando la persona física no lleve un año necesario 
para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo 
teniendo en cuenta el periodo de actividad.  
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- Declaración responsable firmada por la persona interesada o 
representante de la persona o entidad solicitante según modelo 
establecido en la sede electrónica.  
 
B) En el caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u 
otras entidades económicas sin personalidad jurídica:  

- Solicitud de la ayuda firmada por la persona interesada o 
representante del solicitante según modelo establecido en la sede 
electrónica.  

- En caso de que la solicitud la realice un representante, deberá 
presentar autorización de representación según modelo establecido en la 
sede electrónica.  

- Certificado actualizado de situación censal de persona jurídica, 
sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin 
personalidad jurídica que indique la actividad económica con su fecha de 
alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la 
actividad.  

- Contrato de constitución debidamente registrado de la sociedad 
civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad 
jurídica.  

- Escritura de constitución y estatutos actualizados inscritos en el 
correspondiente Registro. Poderes del representante legal.  

- DNI/NIE del representante legal.  
- Alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente de la 

persona administradora.  
- En aquellos casos en los que no se ha visto afectados por el cierre 

de establecimientos dispuesto en RD 465/2020 de 17 de marzo que 
modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo y hayan sufrido 
una reducción de su facturación desde el 14 de marzo hasta el 21 de junio 
de 2020 de al menos el 75% en relación con el mismo periodo del año 
anterior, deberán acreditar esta reducción mediante la aportación de la 
información contable que lo justifique desde el mismo periodo del año 
anterior: 

      * Copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas. 
      * Cuando la persona jurídica no esté obligada a llevar los libros 

que acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al 
menos del 75% exigida por cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 
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      * Cuando la persona jurídica no lleve de alta un año necesario 
para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo 
teniendo en cuenta el periodo de actividad.  

- Certificado de discapacidad igual o superior al 33% de cualquiera 
de los socios, en su caso.  

- Declaración responsable firmada por la persona interesada o 
representante de la persona o entidad solicitante según modelo 
establecido en la sede electrónica.  

- Además, para las comunidades de bienes, sociedades civiles u 
otras entidades económicas sin personalidad jurídica:  

      * Declaración sobre sus integrantes y el porcentaje de 
participación, así como número de cuenta bancaria de cada uno de ellos 
para el caso de abono de la ayuda.  

      * Nombramiento de representante único de la entidad con 
poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la entidad. Agrupación.  
(…) 


